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fecha 16 del corriente mes me dice el

—i—

_  ------------ _ -----  —  i - v j j u j *  j ,  ¿Liuurws
l -ina lo siguiente
| l  Excmo. Sr. Secretaria de Estado y del 
E ho de Hacienda me ha dirigido con fecha
E ctual la Real orden que sigue:—;“ 1lino. S r_•
E lo el Rey N. S. de lo expuesto por V. I. 
E le  Julio último sobre la duda ocurrida en 
E acerca del modo de cargar la contribu

ir lo s . civiles á las fincas de Propios; se 
ido S. M. resolver que la quinta parte del 
o de los Propios , aplicado á la Caja de

1 ación , se deduzca como las demas caroas
2 [ue exceptúa el artículo 18 de la Real ins-
1  de *3 de junio de 1824 sobre frutos ci- 
Era pagar la expresada, renta ; y que el
2 al millar ó uno y medio por ciento, se- 
E 1 depositario , es una partida que está com- 

EE en los gastos de administración que ex- 
_E mismo artículo; entendiéndose esto mien-

no tenga á bien tomar otra resolución. 
*1 orden lo diS° á V - !• para los efectos 
EE ‘dientes,“ = L a . traslado á V. S. para su 

EE ia. y puntual cumplimiento ; dándome avi- 
EE recibo.46
E §  comumco d V. para su observancia.
-EE So-arde á V. muchos años. Granada a 8 

— vibre de 182,$.
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SUBDELEGACION
DE PROPIOS Y ARBITRIOS 

«le la Provincia de G ranada.

CIRCULAR*
i^ o n  fecha 16 clel corriente mes me dice el 
limo. Sr. Director general de Propios y  Arbitrios 
del Reino lo siguiente-

„El Excmo. Sr. Secretaria de Estado y del 
Despacho de Hacienda me ha dirigido con fecha 
6 del actual la Real orden que sigue:— “ Limo. S r—  
Enterado el Rey N. S, de lo expuesto por V. I 
en 6 de Julio último sobre la duda ocurrida en" 
Málaga acerca del modo de cargar la contribu
ción de frutos civiles á las fincas de Propíos; se 
lia servido S. M. resolver que la quinta parte del 
producto de los Propios , aplicado á la Caja de 
Amortización , se deduzca como las demas carcas 
legales que exceptúa el artículo 18 de la Real ins
trucción de x3 de junio de 1824 sobre frutos ci
viles para pagar la expresada, renta; y que el 
quince al millar ó uno y medio por ciento, se
ñalado al depositario , es una partida que está com
prendida en los gastos de administración que ex
presa el mismo artículo; entendiéndose esto mien
tras S. M. no tenga á bien tomar otra resolución. 
De Real orden lo digo á Y. I. para los efectos 
correspondientes,“ a=La. traslado á V. S. para su 
inteligencia y puntuaL cumplimiento dándome avi
so de su recibo.66-

Y  lo comunico á V. para su observancia.
, su;arde (í muchos años. Granada 28

ue: Noviembre de 182$.
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Sres. del Ayuntamiento y  Junta de Propios de




